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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

RAD: 760013103006-2013-00118-00 

 

SANTIAGO DE CALI, TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

El señor LUIS GUILLERMO LONDOÑO allegó escrito solicitando se le remita copia 

del oficio dirigido a la Secretaria de Transito de la ciudad de Cali para proceder con 

el levantamiento de la medida de embargo del vehículo de placa KHB599.  

 

Al respecto, advierte el despacho que obra e el plenario (Documento 019 Expediente 

Electrónico) memorial fechado a 03/03/2021 de la Secretaria de Transito Cali en el 

que informan que fue levantada la medida de embargo que recaía sobre los 

vehículos identificados con placas KLU563, CFJ512 y KHB599.  

 

A través de secretaria y al correo electrónico cadavid1986.2815@gmail.com se 

enviará copia del mismo para atender la solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de Cali,  

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: AGREGAR el escrito allegado por el señor LUIS GUILLERMO 

LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: REMITIR por secretaría y a través del correo electrónico 

cadavid1986.2815@gmail.com el memorial allegado por la Secretaria Transito Cali 

el 03 de marzo de 2021 (Documento 019 Expediente Electrónico), al señor LUIS 

GUILLERMO LONDOÑO. 

  

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 184 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   NOVIEMBRE 04- 

2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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